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] AQUILES PICATL SANTIS STAN, | 

INTENDENTE DE  COMPANTAS 

fn ejercicio de las atribuciones señaladas por el “eñor - 
Superintendente de Compañías, según Resolución Yo. $053, 
de 22 de Diciembre de 1.27€, 

9 COSTOS ERAN D Y 

CUE el 27 de Diciembre de 1.278 se ha: otorralo - 
ante el dotario Décimo «¿el Cantón Cuayaquil ic. Cvidio 
Correa Rustamante, la escritura vública de amrento de ca. 
vital y reforma de estatutos de la Compañ-ia Anónima  =- 
PL INUACRO S.A.”, la misma que ha sido rectificada median 
te escritura pública ororgada ante el mismo notario el 

23 de Julio 4% 1.979; : 

9 / 
CUE el Doctor Fernando Salcedo Huerta 5 su cali- 

dad de Gerente General de la indicada Compañía, ha pre - 
sertadbcuatro copias notariales de la misma, solicitando 
la aprotación de tales aumento de cavital y reforma de - 
estatutos; 

VUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
gración, mediante Resolución No. 0140 expedida el 11 de 
Abríl de 1.978, ha autorizado la inversión extranjera en 

0 el aumento de capital de la Compañía "INDUAGRO S.A.” al 
Accionista Doctor Fernando Francisco Salcedo Huerta; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin 
tendencia de Compañífas, ha presentado el Informa Na. 79- 
1045-DIA de 20 de Septiembre de 1.979, que comnrueba la 
correcta integración delfaumento de capital, en los térmi 
nos constantes en la indicada escritura: 

0 QUE eonsta de las mismas escrituras que sa ha da- 
do cumplimiento a los reguisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PnaRo. Aprobar: -0/a aumento de capi 
tal efectuado por la Compañía” 

¿Anónima "INDUAGRO S.,A.' por la suma de CINCO MILLOYES DE 
SUCRES, con el cual su capital social será de QUINCE MI- 
LLONES DE SUCRES, dixridido en mil quinientas acciones or Y 

/; dinarias y nominativas de Diez mil sucres cada una; y, b) 
o, la reforma de estatutos constantes en la indicada escrí- 

X tura. 
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ARTÍCULO SETU: 0./ Mlaponer que el "otario 192 de es- 
be CAnt8A loarean de lan -matricas 

“de las escrituras públicas ta 27/4e "tolembre de 1077 y 13 
de Tulio de 1:979, tome nota de háber sto 'aprobata vediante 
esta. Besoluciór y «lente razón “e 3u coruuplinmiento. 

HMIADIA fra 

Mt Lo. AREEGULO FARCELO Y bLaporer cue el Reolatrador *ercan 
til tel Cantón Cuayaquil- a Y íme =- 

orita las referidas escrituras pública y ssta Resolución en 
el Peristro a su carzo, Libro de Industriales, «¿de acuardo a 
loa árcg. 4558 y 163 de le Ley. le Conpaltías y. Art. 3?.del D.S. 
uo. 713 de 22 le Asosto de y 975 y, Y Cumpla crn las demás 
proseripeiones contenidas en. .Lla Ley. e Regástro... a 

¿AFIICULO. CUARTO A. Disponer rue el Xotario 1” de este- h 
Cantón, come razón del contenido de 

la eseritura que se manda. a. Ipscribírz al margen ¿o la matriz 
de la otorgada el 17 le Abril a 1.977, conforme a la enal - 
se-somatituvé la Compañía,” De 1 uera que el -:!orario - 
10: del Cantón, tome razón del canino A de la escrítura que 
€: nande A inscribir al —pargen Je la matriz de la ptorgada - 
21 25 de dayo y ¿por la rue se munmentá el capital so- 
cíal v se obsicia de Estatyoes. sí a . e 

de ms “e A ER ó pres 
ARTÍGU Lo. MTM. DNapotae me -pablique: ¡SÉD UA: SO 

lá vez en uno de los periólicos de 
“a z7or ctrduñación en -Guayrguíl, el extracto de las escritu- 
ras públicas de 27 de Diciénbre le 1.973 y 18 de Julfo de - 
1.973, que e elaborado por este Desoscho y la razón de - 
su anrobaci 

comrratist Z dada y firuala en La Superintendencia - 
le Compañías ea Gueyanutl, a catorce de VYovigmbr:: de mil no- 
veciíentos setenta y mueve.---    

     

lo 
PROVEYO y Pins la “esolución - rue antecede el eeñor - 

ibvosado Aquiles ?irail Santistevan. PE da Comañías      
   

   

   

  

on Guayaquil, a los catorce días Jel jes le Yovicrhre de míl 
noveciuntos setenta y nueva. - LO CERPATICO. --- den. - 

iS 

/ Jibo 
GCloconda ¿ 
SITTARÍA ENCARGADA 

    



Queda inscrita esta Pesolución de fojas 12.492 a 12.496, nímero "899 

del Registro Mercantil, Jibro de Industriales y anotada bajo el nfi- 

   

   
    

mero 20.262 del. Repertorio.- Guayaquil, diez de Digiembre de mil no 

vecientos setenta y nueve.- El Registrador Merca 

ANDRADE 
usyaquil     

  

SADO HECTOR 
Ragisteador Mercantil del 

  

Se tomá nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 9.363 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9773 12.691 del 

“mismo Registro de 1.978; y, 12.497 guaál Registro de 1.979, al - 

  

     
        

   

margen de las inscripciones respettívas.= Guayaquil, diez de Diciem . 

bre de mil novecientos saften AN El Registrador Mercantil.= * 

A AM 

ABOGADO HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Marcaatil del 

€


